
 

 

Información MATRÍCULA LIBRE 2025/2026 

Esto es un extracto a título informativo. Puede consultar la información completa en la Orden de 8 de febrero de 

2019 (DOE de 18 de febrero) y en la Resolución de 22 de enero de 2026 (DOE 2 de febrero de 2026).  

 

REQUISITOS: 
 

Para poder matricularse en Escuelas Oficiales de Idiomas, será imprescindible tener: 

• 16 años cumplidos en el año de matriculación en estos estudios (inglés). 

• 14 años cumplidos en el año de la matriculación de estos estudios (resto de idiomas). 

El alumnado libre podrá optar a los exámenes de cualquier nivel directamente (Consultar Niveles e Idiomas 

ofertados para matrícula en la Modalidad Libre).   

 

PLAZOS SOLO PARA INGLÉS Y CHINO: 
 

➢ SOLICITUD de ADMISIÓN:  

- Del 3 al 25 de febrero, ambos incluidos (NO se paga nada). 
➢  SORTEO Y PUBLICACIÓN de listado de admitidos y de reservas:  

- 2 de marzo. 
➢  MATRICULACIÓN de ADMITIDOS:  

- Del 3 al 23 de marzo, ambos incluidos (Ahora sí se paga el precio público). 
➢ MATRICULACIÓN de RESERVAS:  

- Días 24, 25 y 26 de marzo. (Sí se paga el precio público). 

 

PLAZOS PARA EL RESTO DE IDIOMAS:  
 

➢ MATRICULACIÓN: Del 3 al 23 de marzo, ambos incluidos (Sí se paga el precio público). 

 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA: 
 

Para la SOLICITUD DE ADMISIÓN (SOLO INGLÉS Y CHINO): 
 

➢ Cumplimentar el impreso de SOLICITUD disponible en: 

▪ La ventanilla de Información de nuestra EOI, o en el siguiente enlace:  solicitud matrícula libre (Anexo I).  

▪ A través de la Secretaría Virtual. En este caso se hará a través de los formularios de la Plataforma Educativa 

Rayuela, en la dirección https://rayuela.educarex.es/. Es imprescindible imprimirla, firmarla y entregarla 

en nuestra Secretaría. 

➢ Entregar el impreso de SOLICITUD: 

▪ De manera presencial en la EOI en horario de 9 a 14 h (lunes a viernes). 

▪ O por los medios establecidos en la Resolución de 22 de enero de 2026 (DOE 2 de febrero de 2026). 

 

Para la MATRICULA: 
 

➢ Cumplimentar y entregar el MODELO 50 con el abono de tasas correspondientes al nombre de la persona 

interesada que ha sido admitida. 

➢ Fotocopia DNI. 

https://drive.google.com/file/d/1AWAVRBBtX09x9xSvVCaTRfDn-Sxo6I3X/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1AWAVRBBtX09x9xSvVCaTRfDn-Sxo6I3X/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1IVp5bql-pl3YN8CtDLx5IHaYcbpm_xBH/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1iF3Z3PBCAHl2KBCB8a5cA-TIdzpTgnUc/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1iF3Z3PBCAHl2KBCB8a5cA-TIdzpTgnUc/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1SeyJ111xph1edo-BN28FtcvnFNav9FEu/view?usp=sharing
https://rayuela.educarex.es/
https://drive.google.com/file/d/1IVp5bql-pl3YN8CtDLx5IHaYcbpm_xBH/view?usp=sharing

